
  República de Chile 

  Provincia de Linares 
       SECPLAN 
 

   DECRETO AFECTO N°                                               PARRAL;  
 

  VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” de 
fecha 29.03.88 y sus modificaciones en vigencia fijadas en texto refundido publicado en el Diario 
Oficial. 

2. Que, el artículo 82, de la ley Nº 18.695, que se someterá a consideración del concejo las orientaciones 
globales del municipio, el presupuesto municipal y el programa anual, con sus metas y líneas de 
acción. 

3. La Sentencia de calificación definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 
del Maule y el Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del mismo tribunal, inscrito bajo el ROL 
N°227-2021; que proclama como alcaldesa de la comuna de Parral a doña Paula Retamal Urrutia, 
para el periodo comprendido entre el 28.06.2021 y el 06.12.2024. 

4. Que, en sesión extraordinaria del honorable Concejo Municipal de fecha del 13.12.2023, el Concejo 
aprueba por unanimidad el presupuesto municipal, el programa anual de capacitación, metas y líneas 
de acción, plan de inversión, funciones y objetivos específicos de contratación a honorarios, para el 
ejercicio presupuestario del año 2024. 

5. Decreto Afecto N.º 2.173 de fecha 19.12.2023, que aprueba Presupuesto Municipal año 2024. 
6. Decreto N° 2.273 de fecha 22.12.2023, del Ministerio de Hacienda que Establece normas sobre 

modificaciones presupuestarias para el año 2024, publicado en el diario oficial el día 17 de enero de 
2024. 

7. Decreto Exento Siaper N° 170 de fecha 24.01.2024, que designa como Secretario Municipal 
subrogante a don Francisco Pinochet Romero. 
 

CONSIDERANDO: 
1. Que, es necesario generar espacios publico urbanos y rurales a través de la construcción, 

mejoramiento, recuperación e instalación de áreas verdes, parques, plazas y arbolado urbano de la 
comuna, lo que permitirá prevenir conductas antisociales, resguardar la actividad social, cultural, 
deportiva y recreacional en post de la seguridad, bienestar y calidad de vida de las y los Parralinos. 

2. El oficio N°21, de Directora SECPLAN, solicitando la modificación presupuestaria. 
3.  Ficha de formulación presupuestaria de programa: INICIATIVAS DE INVERSION 2024.  
4.  El acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Parral en su sesión ordinaria de fecha 30.01.2024, 

que aprueba la Ficha presupuestaria “2.13.1 Iniciativas de Inversión 2024”. 
 

DECRETO: 
1. APRUÉBESE, el programa “INICIATIVAS DE INVERSION 2024” de la Municipalidad de Parral, año 

2024, según Ficha Presupuestaria adjunta. 
2. CREASE, la siguiente codificación de área de gestión para identificación presupuestaria de la manera 

contable, según se indica: “Servicios a la Comunidad” con el área de gestión (2-13-1). 
3. IMPUTESE, los gastos que se deriven del presente decreto según el desglose por programa: 

 
FICHA DE FORMULACION PRESUPUESTARIA 

Unidad de Responsabilidad: DIRECCION DE SECPLAN 

Área de gestión (2) SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Programa o Proyecto: (13) INICIATIVAS DE INVERSION 2024 

1.- Clasificación de acuerdo con PLADECO: ESPACIO PÚBLICO: Generar una política municipal que permita el 
mejoramiento de los espacios públicos de la comuna en cuanto al alumbrado público, la renovación de señaléticas, el 
mejoramiento y construcción de veredas, calles y caminos, el mejoramiento de la conectividad e imagen en las entradas 
norte y sur de Parral y el desarrollo de un plan maestro de ciclovías. Además de contribuir a la disminución de la carencia de 
espacios públicos urbanos y rurales a través de la construcción, mejoramiento, recuperación e instalación de áreas verdes, 
parques, plazas y arbolado urbano de la comuna, lo que permitirá prevenir conductas antisociales, resguardar la actividad 
social, cultural, deportiva y recreacional en pos de la seguridad, bienestar y calidad de vida de las y los parralinos 

        

2.- Objetivo: 
MEJORAR LOS ESPACIOS PUBLICOS URBANOS Y RURALES A TRAVES DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES DE 
CONTRUCCION, MEJORAMIENTO, CONSERVACIÓN, RECUPERACION E INSTALACION DE AREAS VERDES, 
PARQUES, PLAZAS Y ARBOLADO URBANO DE LA COMUNA, LO QUE PERMITIRA PREVENIR CONDUCTAS 
ANTISOCIALES. RESGUARDAR, FOMENTAR EL DESARROLLO Y LAS ACTIVIDAD SOCIALES, CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y RECREACIONALES EN POS DE LA SEGURIDAD, BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA DE LAS Y LOS 
PARRALINOS. 

3.- Metas a Cumplir Indicadores de Logros Formula 
Estándar 
Mínimo de 
Calidad 

LICITAR EL 100% DE LOS PROYECTOS 
FINANCIADOS 

% DE PROYECTOS 
LICITADOS 

TOTAL, 
PROYECTOS 
LICITADOS / 
TOTAL 
PROYECTOS 
FINANCIADOS) * 
100 

80% 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=46868


  
        
    

4. Descripción Operativa: 
LICITAR LAS INICIATIVAS DE INVERSION MEDIANTE LA CONTRATACION DE EMPRESAS EXTERNAS PARA SU 
CONSTRUCCION, MEJORAMIENTO O REPOSICION. 

5.- Descripción del Gasto 
Imputación Presupuesto M$ Aprobado 

ASISTENCIA TECNICA PARA PROYECTOS EN EL 
AREA SANITARIA COMUNA DE PARRAL 

31-02-002-001-001 41,856 41,856 

HERMOSAMIENTO AREAS VERDES, PARRAL 31-02-004-001-002 109 109 

CONSTRUCCION PLAZA ACTIVA 3ºEDAD 
ALAMEDA LAS DELICIAS 

31-02-004-001-003 29,062 29,062 

CONSERVACION SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL 
CARIÑOSITOS DE ARRAU MENDEZ 

31-02-004-001-004 11,567 11,567 

MEJORAMIENTO ESPACIO PUBLICO ACERA 
ORIENTE CALLE IGUALDAD 

31-02-004-001-005 750 750 

MTT2021MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
TEMPORAL CICLOVIA SECTOR BUENOS AIRES 
PARRAL 

31-02-004-001-006 59,909 59,909 

CONSTRUCCION ALCANTARILLADO DE AGUAS 
SERVIDAS SECTOR SAN EUGENIO 
PERQUILAUQUEN, PARRAL 

31-02-004-001-007 36,017 36,017 

CONSTRUCCION SEDE COMUNITARIA SECTOR 
MONTE EL MANZANO, PARRAL 

31-02-004-001-008 49,667 49,667 

INSTALACION ALUMBRADO PUBLICO DIVERSOS 
SECTORES RURALES DE PARRAL 

31-02-004-001-009 
191,890 191,890 

EXTENSION PUB. RED DE AGUA POTABLE Y 
ALCANT. DE AGUAS SERV PJE 
LOS ALAMOS SECTOR JOSE MIGUEL CARRERA 

31-02-004-001-010 60,004 60,004 

PAVIMENTACION PSJE LAS ACACIAS Y LAS 
ENCINAS POBL.BELLAVISTA, PARRAL 

31-02-004-001-011 9,822 9,822 

SPD AMP.RED DE TELEPROTECCION PARRAL 31-02-004-001-012 29,983 29,983 

SPD MEJ.RED DE TELEVIGILANCIA PARRAL 31-02-004-001-013 33,804 33,804 

PAVIMENTACION CALLE 3 PONIENTE PARRAL 31-02-004-001-015 57,133 57,133 

CONSTRUCCION SALON COMUNITARIO 31-02-004-001-016 47,590 47,590 

CONSTRUCCION MODULO VENTANILLA UNICA 31-02-004-001-017 70,000 70,000 

SUPLEMENTO CONSTRUCCION 
ALCANTARILLADO DE A.S. SECTOR SAN 
EUGENIO PERQUILAUQUEN 

31-02-004-001-018 7,328 7,328 

CONSTRUCCION PLAZOLETAS POBLACION 
BULLILEO, PARRAL 

31-02-004-001-020 70,895 70,895 

REPOSICION VEREDAS CALLE DIECIOCHO LADO 
SUR ENTRE CALLES BALMACEDAS Y ARTURO 
PRAT 

31-02-004-001-021 94,309 94,309 

  TOTAL 901,695 901,695 

        

6.- Marco Legal V°B° JURIDICO V°B° SECPLAN V°B° DAF 

Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Art. 3, sobre funciones privativas 
de las Municipalidades en el ámbito de su 
territorio, letra C "La promoción del desarrollo 
comunitario". Y Art. 4 referente a las funciones 
que las Municipalidades podrán desarrollar, letra b 
La salud Pública y la protección del medio 
ambiente 

      

  V°B° RESPONSABLE V°B° CONTROL   

        

        

 
                          ANÓTESE, REFRÉNDESE, TRANSCRÍBASE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
                    

 
 
 
 
 

                                                                                                     PAULA RETAMAL URRUTIA   
        FRANCISCO PINOCHET ROMERO                                                       ALCALDESA  
             SECRETARIO MUNICIPAL (S)   
 
 
 
                                                          V°B° DIRECTORA  

PRU   /    ARC       /         CGG         /    PGF    /   pgf 

Distribución: 1) Depto. Finanzas (paulina.manriquez@parral.cl , berta.retamal@parral.cl alejandro.faundez@parral.cl 2) Dirección CONTROL (enrique.gomez@parral.cl) 3) 
SECPLAN  ( carla.gomez@parral.cl, paola.gonzalez@parral.cl   4) Oficina de Partes (Johana.soto@parral.cl )      
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